
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: VERDÚ JUAN IGNACIO-RENUNCIA HCD-REEMPLAZO-FACULTAD DE
DERECHO UNC-EX-2025-00912294-UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2025-00912294- -UNC-ME#FD, mediante el cual el estudiante
Juan Ignacio VERDÚ, DNI 44.192.771 formaliza su renuncia al cargo de Consejero Titular, en
representación del estamento Estudiantil por la agrupación Franja Morada, ante el H. Consejo
Directivo de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, por razones
particulares sobrevinientes;            

Y CONSIDERANDO:

Que en virtud de  las razones invocadas, corresponde aceptar la renuncia formalizada por el
peticionante;

Que conforme acta de H. Junta Electoral AJE-2025-24-E-UNC-JE#FD, corresponde proclamar
como Consejera Titular en representación del estamento estudiantil de esta Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Córdoba, por la agrupación Franja Morada y en reemplazo del
Consejero Verdú a la estudiante Loana Magalí MAGARIO, DNI 45.087.051 y como Consejera
Suplente de dicha bancada a la estudiante Yesenia Abby HEREDIA, DNI 48.142.199;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°: Aceptar la renuncia presentada por el estudiante Juan Ignacio VERDÚ, DNI
44.192.771, al cargo de Consejero Titular, en representación del estamento Estudiantil por la
agrupación Franja Morada, ante el H. Consejo Directivo de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, a partir del día 28 de octubre del año en curso.



Artículo 2°:  Proclamar Consejera Titular en representación del estamento estudiantil de esta
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, por la agrupación Franja Morada y
en reemplazo del Consejero Verdú a la estudiante Loana Magalí MAGARIO, DNI 45.087.051.

Artículo 3°: Proclamar como Consejera Suplente en representación del estamento estudiantil de
esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, por la agrupación Franja
Morada y en reemplazo de la Consejera Magario a la estudiante Yesenia Abby HEREDIA, DNI
48.142.199.

Artículo 4°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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